XII.

CAPACITACION

Y EXTENSION
AGRARIAS

XIil.1. OBJETIVOS

Las actividades de capacitacion y extension agrarias
tienen, como objetivo fundamental, lograr que la
poblacion agraria alcance unos crecientes niveles de
bienestar, sobre la base de su participacién perma-
nente en toda la cadena de decisiones que la propia
actividad agraria comporta. En este sentido, la labor
de capacitaciéon y extension agrarias, coordinada a
través de los correspondientes servicios de las Comu-
nidades Auténomas, constituye un sistema de forma-
cion permanente dirigido a preparar a los agricultores
y sus familias, para que puedan tomar por si mismos
las mejores decisiones en relacién a la mejora de sus
explotaciones, al bienestar familiar y al desarrollo de
su comunidad.

Para lograr este objetivo general, respondiendo a la
realidad actual del sector y a su necesaria adaptacion
tras la incorporacion a la CEE, se consideran bdsicos
los siguientes objetivos puntuales:

Capacitacion y formacién profesional agraria: Regu-
lacién de los planes y programas de estudios reglados
de capacitaciéon y formacion profesional agraria de
j6venes; regulacion de la obtencién, expedicion y
homologacion de titulos; control de centros y supervi-
sién de las ensefianzas; orientacion pedagégica de los
centros; formalizacién de convenios con Entidades e
Instituciones para impartir estas ensefianzas; asignacion
de ayudas econémicas para el desarrollo de ensefian-
zas de capacitacion y formacién profesional y de
adiestramiento y actualizacién profesional; capacita-
cién de agricultores a través de actividades de forma-
cién ocupacional, mediante cursos breves.

Rejuvenecimiento del empresariado agrario. Programas
de crédito supervisado a jévenes agricultores: Forma-
cién técnico-empresarial de jovenes agricultores; esta-
blecimiento de convenios con entidades de crédito
para la concesién de apoyo financiero a la incorpora-
cién de jovenes; aprobacion de créditos y concesion
de subvenciones para la modernizacién de explotacio-
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nes, construccién y/o mejora de vivienda y compra
de tierras; seguimiento del proceso de incorporacion.

Aplicacién préctica de las innovaciones tecnoldgicas
obtenidas por la investigacién agraria: Comarcaliza-
cion de resultados, mediante campos de ensayo y
demostracion; andlisis informético de resultados; difu-
sidn de resultados, mediante publicaciones, reuniones
de divulgacién y cursillos, fundamentalmente.

Divulgacion de la tecnologia agraria: Informacion
de técnicas agrarias; edicion de publicaciones, pelicu-
las, diapositivas y otro material audiovisual; trata-
miento informdtico de los estudios técnico-econémicos
de las novedades tecnoldgicas; recogida, selecciéon vy
distribuciéon de informacién técnica y cientifica, tanto
nacional como extranjera; servicio de documentacién
y de recuperacién de informacién mediante trata-
miento informético; apoyo del equipo técnico; difu-
sion de las medidas de politica agraria de interés
nacional; seguimiento y evaluacién de los programas
nacionales.

Perfeccionamiento del personal técnico: Promocion
de apoyo, coordinacién e intercambio de experiencias;
desarrollo de cursos nacionales de perfeccionamiento
metodoldgico y técnico.

Desarrollo comunitario. Fomento del asociacio-
nismo y mejora del equipamiento comunitario: Pro-
mocién comunitaria de la poblacién rural como pro-
ceso educativo y precooperativo; estudio de criterios
objetivos de asignacién de subvenciones a grupos de
familias rurales para la realizacion de mejoras de inte-
rés socio-econdémico; tramites de la concesién de sub-
venciones; promocién de la agricultura de grupo; ase-
soramiento continuado de las agrupaciones consti-
tuidas.

Cooperativismo juvenil. Incorporacién de jévenes al
movimiento cooperativo agrario: Formacién coopera-
tiva de jovenes para su incorporacién al sector a tra-
vés de formulas asociativas; asignaciéon de subvencio-
nes en base al programa de asociacionismo econémico
de la juventud campesina.

Formacién de técnicos, cuadros y socios de agrupa-
ciones agrarias: Programacién de cursos de formacion
y perfeccionamiento técnico-cooperativo en linea con
programas andlogos de la CEE; elaboracién de mate-
rial didactico; asignacién de auxilios para facilitar el
desarrollo y asistencia a estas actividades.

Fomento de la gestién y contabilidad empresarial:
Formacién técnica de agricultores en gestiéon de explo-
taciones y contabilidad empresarial; promocién y ase-
soramiento de grupos SEGE; promocion de acciones

colectivas de los SEGE y apoyo economico a los
mismos, en linea con las Directivas de 1a CEE.

Programas de bienestar familiar dirigidos a la mujer
rural: Capacitacién técnica en materia de nutricion,
sanidad, etc.; promocién cooperativa de orientaciones
extraagrarias, de consumo, de equipamiento; edicion
de publicaciones técnicas.

Coordinacion de programas con Ia juventud rural:
Intercambio interterritorial de jovenes; apoyo técnico
y econdmico a congresos, jornadas y viajes, relaciona-
dos con la problemaética de la juventud rural; progra-
mas complementarios a la incorporacion agraria y
promocioén cooperativa y social de jovenes; formacion
de jovenes incorporados en materia de politica agraria
comunitaria.

Cooperacién técnica internacional en materia de
capacitacion y extension agrarias: Desarrollo de pro-
gramas de intercambio de técnicos y agricultores;
apoyo técnico a paises en desarrollo en materia de
capacitaciébn y extension agraria; coordinacién de los
programas nacionales de capacitacién y extensidn, en
linea con orientaciones andlogas de la CEE.

Escuela Central de Capacitacién Agraria: Desarro-
llo de cursos de formacién y perfeccionamiento de
personal técnico; apoyo a otros organismos del
M.A.P.A,; enseiianzas de capacitacion agraria de jove-
nes y de formaciéon profesional agraria; estableci-
miento de campos de ensayo; cursos internacionales;
actividades de colaboracién con centros de EGB,
OPAS y otros organismos e instituciones.

Esta actuacién hacia el agricultor y su familia se
dirige y desarrolla, en el d4mbito de sus respectivas
competencias, por el M.A.P.A. y Comunidades Auté-
nomas; se realiza a través de 759 Unidades Comarca-
les, 47 Escuelas de Capacitacion Agraria, 128 Centros
de Formacion Profesional Agraria de Primer Grado y
Centros de Formacién Profesional Agraria de Segun-
do Grado; y se coordina a través de un 6rgano cole-
giado, la Junta Coordinadora de Extension Agraria,
creada por Real Decreto 1.843/80.

XII.2. CAPACITACION PROFESIONAL
DE LA JUVENTUD AGRARIA

El objetivo final de las ensefianzas de capacitacion
y formacién profesional agraria, es el de proporcionar
la mejor preparacién posible de los jovenes agriculto-
res llamados a incorporarse a la actividad agraria, a
fin de lograr el necesario rejuvenecimiento del empre-
sariado agrario con un suficiente nivel de preparacién
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